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Se declara texto oficial y auténtieo el de las 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea su 
©rigen, publicadas en la Gaceta de Manila, por 
lo tanto serán obligatorias en su cumplimiento. 

(Superior Decreto de 20 de Febrero de 1861). 

Qini, 

Serán suscritores forzosos á la Gaceta todos 
los pueblos del Archipiélago erigidos civilmente, 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectivas 
provincias. 

(Real érden de 26 de Setiembre de 1861). 
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Marina. 
A V I S O Á LOS N A V E G A N T E S . 

N ú m . 58. 
DIRECCION * R HIDROGRAFIA. 

En cuanto se reciba á bordo este aviso, de
berán corregirse los planos, cartas y derroteros 
correspondientes. 

OCEANO A T L A N T I C O D E L N O E T E . 
Francia (costa O). 

Boya en el buque perdido en las piedras los 
Perrins. (Isla Yeu) . (A . a. N . , n ú m e r o 43^227. 
París 1886). Para marcar los restos del vapor 
iPactolus» perdido á 0,75 millas por fuera del 
arrecife Perr ins (isla Yeu), se ha fondeado una 
boya ajedrezada blanca y roja, con una m i r a 
esférica encima pintada de blanco, (véase Aviso 
núm. 50 de 1886). Esta boya que debe dejarse 
á estribor viniendo del SO., se encuentra en 
46° 43' 52" N . y 3o 46 ' 4 0 " E . 

Los restos del buque se encuentran en las 
eriíilaciones siguientes: 

El Campanario del Salvador con la cabeza 
más alta de las piedras Perrins. 

El Campanario del Puerto con el extremo 
0. de la ensenada de Broches. 

Desde este punto se marca a d e m á s el faro 
grande de la isla Yeu al 8. 66° 30' E . 

Cartas n ú m e r o s 51 y 170 de la secc ión I I . 
Estados-Unidos. 

Boya en un buque perdido en l a entrada de 
la bahía de Le laware . (A. a. N . , n ú m . 43^228. 
París 1886). Para s eña l a r el buque perdido á la 
entrada de la bahía de Delaware, se ha fon
deado una boya rayada de negro y rojo con 
una W pintada bajo las marcaciones siguientes: 

El faro de cabo Henlopen al 8. 85° O.; el 
faro de cabo May al N . 9o E.; el faro del ex
tremo E . del rompe olas de Delaware al N . 
814 O. 

Carta n ú m e r o 324 A de la secc ión I X . 
Terranova (costa 8.) 

Descubrimiento de un banco. (A. a. N . , nú
mero 43 l á29 . P a r í s 1886). E l cap i tán del vapor 
«Dominion» dice que el 9 de Noviembre de 
1885 descubr ió un bajo de una mi l l a de exten-
Slon del E. 5o JSl. al O. 5o 8. 

Partiendo del extremo E. de este bajo y cor-
^endo hácia el O., se obtienen dos sondas de 

te t ros , de spués de haber corrido 0,5 mil las 43 
31 pjj 1 metros, fondo duro, de piedra. Dos mil las 
mas léjos no se e n c o n t r ó fondo con 180 metros. 

c--

Este cap i tán s i túa el banco por los 46° 53' 
y 52° 7' O. 

Cart a n ú m e r o 589 de la sección I X . 

OCEANO P A C I F I C O D E L N O R T E . 
^ Islas Marianas. 

a -«anco Calvez (al 80 . de U isla Cuajan). (A. 
¿ n ú m . 43[231 . P a r í s 1886). E l teniente 

^avío f rancés , comandante del «Volage>. ha 

pasado sobre l a s i tuac ión asignada al banco 
Gal vez al SO. de 1& isla Guajan, la m á s S. de 
la Marianas, y á pesar de la vigilancia que se 
tuvo y del t iempo tan bueno que hac ía , no se 
pudo ver el menor indicio de peligro en esta 
s i tuac ión . 

Cartas n ú m e r o s 604 de la sección I , y 477 
de la V I . 

ISLAS B R I T Á N I C A S . 
Ingla terra (costa E.) 

D i sminuc ión del fondo en la parte SE. del 
banco Hasborough Sand ( 4 . a. N . , n.0 44j232. 
P a r í s 1886). E l «Tr in i ty house» de L ó n d r e s , 
avisa que los fondos actuales en la parte que 
se extiende a l N . del extremo S. del banco 
« H a s b o r o u g h Sand» , son menores que lo que 
marcan las cartas y que existe un bajo muy 
acantilado con 3 metros de agua en bajamar, 
cerca ael extremo E . de la t e r m i n a c i ó n de este 
banco, en 52° 53" 30u N . y 8o 3l 33" E. 

Nota. En vista de esto, y como es muy po
sible que existan fondos menores que los indi
cados, se aconseja á los buques que no nave
guen entre « H a s b o r o u g h Sand y Hammoads 
Knol l> hasta que se efectúen nuevas exploraciones. 

Carta n ú m e r o 2;i9 de la sección I I . 

A R C H I P I E L A G O D E L J A P O N . 
K i u s i u (costa O). 

Noticias sobre el paso al E. de H i k u Sima. 
(A. a. N . , n ú m . 44[235. P a r í s 1886). E l banco 
de 6 metros que indican las cartas á una m i l l a 
al E . de H i k u Sima, no existe s e g ú n el p r á c 
tico Schmit. E l acorazado francés «Turenne» ha 
pasado á menos de una mil la de la punta E . de 
la isla sin notar el menor cambio de color en 
el agua. 

Carta n ú m e r o 106 A de la sección V I . 
Madrid 2 de A b r i l de 1886.—El Director, 

Luis Martinez de Arce. 
MTI- •',^iiiita,;sai»i'i < 

Anuncios oficiales. 
DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION CIVIL 

D E F I L I P I N A S . 
Sección de Fomento. 

Los dueños de las fábricas de tabacos denomina
das c VIaria Cristina» y «La Matutina», se servirán 
presentarse en el Negociaao de Agriculfura, Indus
tria y Comercio, para enterarles de asuntos que les 
conciernen. 

Manila 21 de Enero de 1887.—El Subdirector 
interino, Ambrosio de Villava. 

TRIBUNAL DE CUENTAS DE F I L I P I N A S . 
Secretaria. 

Por el presente y eu virtud de acuerdo del Sr. 
Ministro Jefe de la Sección 2.a de este Tribunal, se 
cita, llama y emplaza á D. Angel Ibarra y D. José 
J. Novelles, Intendente é Interventor militar que 
respectivamente fueron de estas Islas, sus apodera

dos ó herederos si hubiesen fallecido, ^para que dentro 
de! término de treinta dias á contar desde la pu
blicación de este anuncio en la Gaceta oficial, com
parezcan en esta Secretaría general, á objeto de 
recoger y contestar el pliego de reparos deducidos 
en la cuenta del Tesoro, respectiva al l.er trimestre 
del presupuesto semestral de 1882; en la inteligen
cia que de no hacerlo dentro del expresado plazo, 
se da rá al expediente el trámite que proceda, pa-
rámioles el perjuicio que haya lugar. 

Manila 17 de Enero de 1887 —El Secretario ge
neral, Teodoro Robles. 1 

Por el presente se cita, llama y emplaza á D . 
Juan R, Romero, Interventor que fué de la provin
cia de I loi lo, su apoderado ó herederos si hubiese 
fallecido, para que dentro del término de treinta dias 
á contar desde la publicación de este anuncio en la 
la Gaceta oficial, comparezca en esta Secretaría ge
neral á objeto de notificarle el fallo dictado por la 
Sala Contenciosa de este Cuerpo, en el expediente 
de exámen de la cuenta del Tesoro público de di
cha provincia, respectiva al 2.° trimestre del ejercicio 
de Julio á diciembre de 1882; en la inteligencia que 
de no hacerlo, dentro del expresado plazo, se dará 
al expediente el trámite que proceda, parándole el 
perjuicio que haya lugar. 

Manila 17 de Enero de 1 8 8 7 . - E l Secretario ge
neral, Teodoro Robles. 1 

SE0RETARIA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO 
D E L A M. N. Y S. L . CIUDAD D E MA.NILA. 

Debiendo cumplir en todo este mes, el tiempo de 
arriendo de los nichos de adultos y párvulos del 
Cementerio general de Dilao, respecto de los cadá
veres que encierran los mismos, cuyos nombres se 
relaci( nan á continuación; el Bxcmo. Sr. Corregidor 
en decreto esta fecha, se ha servido disponer, 
que los imeresidos que deseen renovar el arriendo 
referido, lo verifiquen dentro del plazo de diez dias 
contados desde el siguiente al del primer anuncio 
en la Gaceta oficial; en la inteligencia que de no 
hacerlo así, serán desocupados los nichos, y depo
sitados en el osario común los restos que contengan 
los mismos, pudiendo los interesados recoger las lá 
pidas que tuviesen aquellos dentro del término de 
un mes, contado también desde el día siguiente al 
del vencimiento del plazo anterior, pues de lo con
trario quedarán á beneficio del expresado cemen
terio y se venderán en concierte público. 

Parroquias. NICHOS DE ADULTOS. 

I.0 Quiapo. . 
2 Sta. Cruz. 
5 Bioondo. . 
8 Tondo. . 
9 Binondo . 
9 Binoudo. . 

10 Sfjmpaloc . 
10 Binondo. . 
10 Ermita. . 

Sta. Oraz. 
Catedral. . 

15 
21 
30 

63 
63 
64 
64 
64 
65 
65 
65 
65 
74 

138 
8. Miguel. 142 

8 D.a María Santiago. 
9 D.a Filomena Nalasco. 
3 Feliciano del Rosario. 
8 Diego Merenguel. 
9 D * Mari* Oleoías Calixto. 
1 D * Restituta González. 
2 Da Trinidad Va'dés. 
6 Antonio Bustatnante. 
8 D.a Marcela Zamora de R*mirez, 
1 Manuel Pérez de Tagle. 
9 Felip« Calay»g. 
7 D * Victorina Irrisarri. 
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1 D.a Aurora López de Rodríguez. 
2 D.a Benita Eariquez de Rega

lado. 
9 D. Carlos Nalda y Gil. 

NICHOS DE PÁRVULOS. 
. 138 Manuel Mamerto Moro. 
. 139 Dolores Concepción Alcázar. 
, 140 María Azmnr. 
. 142 María Josef* Z»ragozi y Rojas. 

5 » . 6 6 
6 » . 6 6 

23 » . 6 6 

l.o Castrense. 
2 Quiapo. 
6 Ermita. 

15 Quiapo. 
Manila 19 de Eoero de 1887. —Bemardino Marzano. 3 

Con esta fecha deja de ser apoderado D. Boni
facio Villareal, de l ) . Antonio de los Santos con
tratista actual de la recaudación del arbitrio del 
sello y resello de pesas y medidas de esta Ciudad 
y sus arrabales por el trienio de 1886, 87 y 88, 
debiendo entenderse con éste en todo lo relativo á 
la expresada contrata. 

Lo que de órden del Excmo. Sr. Corregidor, se 
nauncia en la Gaceta oficial, para general conoci
miento. 

Manila 20 de Enero de 1887.-Bernardino Mar
zano. ^ 

Los que se consideren con derecho á una cabra 
cogida suelta en la vía pública, que se halla deposi
tada en el Tribunal de la Ermita, se presentará á 
reclamarla en esta Secretaría, dando préviamente 
señas de ella, dentro del término de seis dias, con
tados desde esta fecha; en la inteligencia que de 
no hacerlo así, caerá en comiso y se venderá en 
pública subasta. 

Lo que de órden del Excmo. Sr. Corregidor, se 
anuncia en la Gaceta oficial para que llegue á co
nocimiento del interesado. 

Manila 19 de Enero de 1887.—Bernardino Mar 
zano. 1 

ADMINISTRACION CENTRAL DE RENTAS, 
Y PROPIEDADES D E L A S I S L A S F I L I P I N A S . 

El limo. Sr. Intendente general de Hacienda se ha 
servido disponer que el dia 26 de Febrero próximo 
á las diez en punto de su mañana, se celebre con
cierto oúblico y simultáneo ante esta Administra
ción Cenrral y la Subalterna de la provincia de 
Cavite, para la venta de un solar cercado de pie
dra que la Hacienda posee en dicha provincia, bajo 
el tipo de pfs. 281*72 en progresión ascendente y 
con entera sujeción al pliego de condiciones apro
bado por dicho Centro directivo en decreto de 14 
del actual. 

Las proposiciones deberán presentarse en papel del 
sello 10.° ó su equivalente el dia y hora señalados. 

El expediente en que consta la valoración y de
más del referido solar se halla de manifiesto en el 
Negociado respectivo de este Centro hasta el dia 
del concierto. 

Manila 19 de Enero de 1887.—Francisco A. San-
tisteban. 1 

El l imo. Sr. Intendente general de Hacienda, se 
ha servido disponer que el dia 16 de Febrero próximo 
y á las diez en punto de su mañana , se celebre ante 
esta Administración Central y la Subalterna de la 
provincia de la Laguna, concierto público y simul
táneo para la venta de un solar con plantaciones 
de coco y bonga que fué de la propiedad de doña 
Felipa Qaemada, que mide una superficie de SIO'SS 
metros cuadrados, bajo el tipo de pfs. 103 45 2|8 
en progresión ascendente y de una casa de caña y 
ñipa con el solar en que se halla edificada de la 
propiedad de D. Antonio Galarosa, que mide una 
superficie de 99 metros cuadrados bajo el tipo de 
pfs. 27'55 en progresión ascendente. 

A los licitadores que no les convenga interesarse 
en la compra de las referidas propiedades, pueden 
concretarse á presentar sus proposiciones refiriéndose 
á la que deseen adquirir, siendo preferidos los que 
se comprometan á realizar la compra de las dos. 

Las proposiciones deberán presentarse en papel 
del sello 10.» ó su equivalente el dia y hora se
ña lado . 

El expediente en que consta la medición, tasación 
y plano respectivo de dichas propiedades se halla 
de manifiesto en este Centro hasta el dia del con
cierto. 

Dichas propiedades se hallan enclavadas en el 
pueblo de Longos de la referida provincia de la 
Laguna. 

Manila 19 de Enero de 1887.—Francisco A. San-
tisteban. 1 

CASA CENTRAL DE VACUNACION. 

El Juéves 27 del presente mes, á las ocho de la mañana 
se administra U vacuna. 

Manila 20 de Euero de 1887.—Ramón Bausili. 

Estado del número de vacunados y revacunados en el dia de 
la fecha. 

Pueblos. 
Manila. 
Tondo naturales. 
Idem mestizos . 
Binondo naturales 
Idem mestizos . 
San José 
Santa Cruz naturales. 
Idem mestizos 
Quiapo 
Sampaloc 
San Mignel 
San Fernando de Dilao 
Ermita 
Malate 

Niños. Niñas. Total. 

Total . 21 23 44 
Manila 20 de Enero de 1887.—El Vocal de turno, Ramaa 

Bausili. 

SECRETARIA DE LA. JUNTA DE ttEALES ALMONEDAS. 

El dia 7 de Febrero próximo á las diez de la 
mañana , se subastará ante la Junta de Reales A l 
monedas de esta Capital, que se constituirá en el 
Salón de actos públicos del edificio llamndo antigua 
Aduana y ante la subalterna de la provincia de 
Iloilo, el servicio de las obras de construcción de 
un muelle en la Ría de dicha provincia, con es
tricta sujeción al pliego de condiciones que se in
serta á continuación. 

La hora para la subasta de que se trata, se re
girá por la que marque el relój que existe en el 
Salón de actos públicos. 

Manila 7 de Noviembre de 1886.—Ricardo Saa-
vedra. 

Pliego de condiciones administrativas que forma la 
Administración Central de Rentas y Propiedades 
para sacar á pública subasta la contratación de 
las obras de construcción de un muelle en la Ría 
de Iloilo para el servicio de la Aduana. 
1. a La Hacienda contrata las obras de construc

ción de un muelle en la márgen lerecha de la liía 
de Iloilo para el servicio de la Aduana, en la can
tidad de cinco mil doscientos treinta y seis pesos 
(pfs. 5236*00) en progresión descendente. 

2. a La subasta tendrá lugar simultáneamente ante 
la Junta de Reales Almonedas de esta Capital y la 
subalterna de la provincia de Iloilo el dia y hora 
que señale la Intendencia general de Hacienda. 

3. a Las obras deberán hacerse con entera su
jeción al plano, proyecto, presupuesto y plieKO de 
condiciones facultativas formadps por la Inspección 
general de Obras públicas y aprobados por el Excmo. 
Sr. Gobernador Greneral de estas Islas en acuerdo 
de 28 de Octubre último. 

Dichas condiciones facultativas son las siguientes: 
Artículo 1.° El muelle que para el servicio de la 

Aduana se propone construir en la Ría de Iloilo, 
tendrá su emplazamiento frente al almacén ó camarín 
destinado á este servicio y constará: 

(a) De un estribo de fábrica de ocho metros de 
longitud, dos metros de espesor en la coronación; 
una altura de cincuenta centímetros sobre la línea 
de máximas mareas, coronado en su frente por 
una impostilla, y en sus costados por pilastras y 
pretil. 

(b) De un muelle de madera compuesto de dos 
palizadas de tres pilotes cada una, que ofrezcan un 
avance hácia la Ría de ocho metros treinta centí
metros á contar de la línea de la baja mar máxima. 
Las palizadas se ligarán trasversalmente por medio 
de cepos y longitudinal por cepos y largueros que 
han de sostener el pavimento de tablazón. E l ancho 
de este pavimento será de seis metros cuarenta cen
tímetros y se limitará por los costados por baran 
dillas sujetas en las cabezas de los pilotes que han 
de sobresalir lo suficiente á la altura de barandilla. 
La parte extrema del muelle de madera tendrá 
la altura de un metro sobre la línea de máxima 
pleamar. 

(c) De un muro de contension á la derecha de 
estribo ó aguas abajo de la Ría, de trece metros 
cincuenta centímetros de longitud; un metro de ex

pesor en la coronaciom. y retallos en la parte inte 
rior de veinta centímetros para aumentar coavenien 
tómente su expesor en su. altura totai que serA u 
del extribo.. So longitud será además la necesaria 
para la unión con las márgenes de la Ría. 

(d) De- una escal inaía situada aguas arriba (j6 
extribo da siete metros de longitud, , con wn metr̂  
de espesor en su coronación y los esealoaes nece, 
sarios para salvar l a altura total del extribo y terreno 

Art. 2t\* (a) La forma,. dimensioHes y wateriaU 
de las. diferentes parte», de la obra se arreglarán en 
un toéo á lo que se- detalla en los^ planos y estado 
de cubicación. 

(b) Los paramento» exteriores se constarairán ^ 
sillarejo, los mismos que la escalinata;: lo» nouros de 
maaapostería; las pilotes serán de madera duugon 
forrados de cobre nojo; el entablíanado será de ma* 
dera de molave y la barandilla de hierro forjado. 

Art. 3." (a) L a cimentación de la obra se bap̂  
sobre pilotage á pilote perdido, despue» de escavar 
la mayor profundidad posible quamodebeírá ser meoop 
de un metro bajo, el terreno natural. 

(h) Se construirá una ataguía suficientemente re, 
sisteme con el principal objeto- de evitar los arras, 
tres producidos por el flujo ó), reflujo áe la Ría. 

Art . 4 a Serán aplicables á los terraplenos logi 
productos de las escavaciones y fango que se estraigJ 
de las márgenes de la Ría. 

Art. 5.° (a) La procedencia, clase y distancia dJ 
trasporte de los materiales que han de emplearse ed 
las obras, serán las que se expresan en el estado] 
que se inserta al final de este pliego de condicionesj 

(b) Cuando los materiales fijados en el estada 
referido no satisfaciesen á lo que para cada uno ea 
particular se determina en los artículos siguientéu 
el contratista se atendrá á lo qjue sobre este punto] 
le ordenase por escrito el Ingeniero encargado m 
la obra. 

Art. 6.° (a) La piedra para sillarejo (tablilla del 
país) será de las calizas do grano compacto y siói 
hoquedades ni roturas en las caras de parameníol 
de la obra. 

(h) Se labrarán de fino para los paramentos, y 
al desbaste las caras de lecho, sobre lecho y de juntaal 
excepto en la parte de con'acto de estas que serán] 
de fino en una extensión cuando menos de cinóa 
centímetros, 

(c) Las mínimas dimensiones después de labrados 
no serán menores de treinta, veinte y quince centí-j 
metros para la soga, tizón y altura. 

Art. 7.° (a.) Las piedras para toda clase de 
mampostería serán de las calizas de canteras (Á 
graníticas de lastre, que sean ásperas ó angulosas, 
desechándose los cantos rodados. 

(b) Los ripios ó cuñas han de ser de igual 6 
mayor dureza que los mampuestos. 

(c) La dimensión mínima de mampuestos seri 
la de un decímetro cúbico. 

Art. 8.° La cal cum-m será de la que se obtiene 
de las calizas de Ganarás ó madréporas de la costa, 
ya apagada, sin contener materias terrosas ni ffaĉ  
mentas que hayan resistido á la hidratacíon. 

Art. 9.° E l cemento ha de ser del denominado 
de Portland en buen estado de pulverización y sio 
presentar indicios de haber empezado el fraguado, 
por efecto de humedad adquirida. 

Art. 10. La arena ha de ser granulosa sin mezcla 
de tierras ni sustancias vegetales. Para el asiento 
sillares ha de ser de grano fino. 

Art. 11. (a) Las maderas han de ser de 
clases superiores de la clasificación del país, pi* 
firiéndose el molave, Ipil , Dungon ó sus equivalente! 

(b) Se desecharán las que después de labrada^ 
presente albura, estén pasmadas, rejadas, podrid 
ó con otros defectos impropios de la de buena eos*" 
truccion. 

(c) Su labra, dimensiones y ajustes serán adecu8' 
das al objeto de su empleo según el cuadro 
cubicaciones. 

Art . 12. El hierro forjado será dulce, iftaleat)l« 
y sin presentar defectos de forja que disminuya84 
resistencia. 

Art. 13. (a) E l mortero común ú ordinario8í 
compondrá de la mezcla íntima de la cal y a r^ 
en la proporción de dos partes de arena por ^ 
de cal. 

(b) Esta proporción podrá ser alterado por 
facultativo encargado de las obras, según sea 
calidad de ta cal, grueso del grano de aren» 
empleo que haya de darse al mortero, pudie0 
ensayarse si se juzga necesario. 
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fc) La manipulación se hará mezclando y resol 
jen(lo en seco de cal y arena en la proporción 

conveniente y se batirá á brazo empleando la can
tidad de agua nada más que suficiente para que 
removiendo constantemente la mezcla se obtenga la 
c00gÍ8r.encia de una pasta arcillosa. 

£Vt 14. (a) El mortero hidráulico se obtendrá 
con la mezcla de una parte de cemento con una 
v media parte de arena ó en partes iguales de ce-
^guto y mortero ordinario según se designe por el 
Ingeniero. 

(b) La mezela se manipulará al momento de su 
efflp160 y en cant^ad nada más que suficiente para 
que pueda ser puesta en obra antes de fraguar. 

Art. 15. (a.) Los hormigones se compondrán de 
la piedra reducida por el machaques á que presente 
aristas vivas menores de cinco centímetros. Ha de 
3er áspera y no se admitirán los cantos rodados, á 
DO ser que por golpe de martillo tengan las con
diciones anteriores. 

(b) Se confeccionarán empleando cantidad su
ficiente de mortero á rellenar todos sus huecos y 
rebosar al exterior después de conveniente apiso 
nado con pisón de cuña. 

Art. 16. El Ingeniero ó Subalterno encargado 
délas obras hará el replanteo, marcando el emplaza
miento y disposieiou de las zanjas para los ci
mientos, las cuales después de abiertas deberán ser 
reconocidas por el Ingeniero ó Subalterno, y sin su 
autorización no podrá el contratista rellenarlas para 
formar el maciso. El Ingeniero ó Subalterno hará 
también el replanteo sobre la fábrica de cimientos 
y deberá el contratista obtener autorización escrita 
para sentar la primera hilada del zócalo. 

Art. 17. (a) Los cimientos de estribos y maros 
y escalinata, se harán colocando un recinto de ata
guía, y escavando el terreno siempre que sea posible 
basta un metro bajo la máxima marea baja, se hin
carán pilotes perdidos con separación de un metro 
á un metro cincuenta centímetros, y su hinca se lle
vará hasta que por diez golpes de mazo de doscien
tos kilógramos, se introduzcan menos de cinco centí
metros. 

(b) La escavacion entre pilotes se rel lenará 
de mampostería hidráulica de buenos mampuestos. 

(c) Los agotamientos y ataguía se harán por 
Administración con arreglo al art. 38 del pliego de 
condiciones generales, quedando á cargo del contra
tista lo demás de la obra. 

Art. 18. Los productos de las escavaciones se 
emplearán en la construcción de los terraplenes ad
yacentes á la obra y por ningún pretesto se han de 
arrojar al caut-e de la Ria. 

Art. 19. (a) Los terraplenes se construirán por 
capas de cuarenta centímetros de espesor. 

(b) Los pedraplenes se construirán también por 
tongadas arreglando y esparciendo á mano la piedra. 
Podrá emplearse la mezcla con tierra cubriendo con 
ella cada capa de terraplén. 

(c) La consolidación de los terraplenes se ha rá 
por apisonado con pisón plano hasta un límite sufi
ciente á juicio del Ingeniero. 

Art. 20. (a) El sillarejo se paramentará y sen
tará según lecho de cantera, por hiladas horizonta
les y juntas verticales encontradas, haciendo empleo 
del mortero de arena de grano tino para obtener un 
espesor de juntas que no excedan de cuatro milí
metros en una extensión de contacto de cinco centí
metros. 

(b) Se trabará perfectamente con la mampostería 
del relleno ripiándolo ó acufhndolo con piedra y 
baño de mortero, proscribiéndose en absoluto la cuña 
de madera. 

Art. 21. (a) Las mamposterías se construirán 
sentando los mampuestos sobre una capa de mor
tero de espesor bastante á que rebose al golipe de 
martillo que necesariamente ha de recibir cada 
mampuesto, que ha de ser envuelto por el mortero 
y acuñado en su interior con los ripios necesarios 
Para no dejar huecos ni vacíos, 

(b) Se construirán por hiladas que se enrasarán 
onzon tal mente antes de recibir la sup erior y se 
u,daiá de usar constantemente la plomada en los 

Paiamentos reglados, rehaciéndose los muros que pre-
eoten desplome ó tengan salientes y entrantes. 

* . 5* (a) Las fábricas de hormigón se cons-
'ran por tongadas que no excedan de veinte centí-

«n ^ ^e e8Pe80r y serán apisonadas en toda su 
uPerficie con pisón de cuña. 
^ v ) Se emplearán los morteros que correspondan 

aa clase de hormigón, activándose la operación 

en los hidráulicos que ha de fraguar precisamente ya 
puesto en obra 

(c) Para la unión de tongadas que hayan de 
hacerse en diferentes dias, se mojará y removerá un 
tanto la anterior para su completa ligazón. 

Art. 23. La colocación en obra de las piezas de 
madera se ha de hacer con esmero, ajustando per
fectamente sus partes y empernando las que deban 
reunir esta condición. 

Art. 24. (a) Los pilotes que han de formar el 
avance del muelle han de ser rectos y del diáme
tro que marca el cuadro de cubicación de la obra, 
y tendrá su azuche de hierro de ocho kilógramos y 
collar para su hinca. 

(h) Recibirán una capa de barniz mineral y es
tarán bien forrados con plancha de cobre rojo que 
se c lavará sobre papel del japón para un perfecto 
contacto. 

(c) Se h incarán lo suficiente hasta que su re
chazo por efecto de la caida de la masa del mar
tinete cayendo de dos metros de altura sea menor 
de cinco centímetros. 

(d) La Administración facilitará al contratista 
el martinete que entregará en iguales condiciones 
que lo reciba. 

Art. 25. Los herrages se colocarán con arreglo 
al proyecto v la clavazón del pavimento de madera 
será dimensiones y cabeza adecuada al tablón. 

Art. 26. Cualesquiera que sea la distribución y 
aplicación que el Contratista haga de los productos 
de las escavaciones para la ejecución de terraplenes 
y pedraplenes, no se le abonarán otros precios que 
los señalados para las unidades de movimiento de 
tierras en el cuadro núm. 2 del presupuesto. 

Art . 27. (a) Para el efecto de estas condiciones 
se entiende por metro cúbico de desmonte el volu
men correspondiente á esta unidad, referido al terreno 
tal como se encuentra en donde se haya de escavar; 
y por metro cúbico de terraplén ó pedraplen el que 
corresponde á estas obras después de ejecutadas y 
consolidadas con arreglo á lo que se previene en 
estas condiciones 

(b.) Para la fijación del precio ^e las escavacio
nes se ha de entender por tierra franca la que puede 
ser removida ó cargada desde luego por medio de 
azadón ó pala. Por tierra dura la que necesita ser 
primeramente disgregada por medio de azadón ó 
zapieo. Por lodo y agua la que en condiciones ante
riores ha de estraerse con ese líquido. Y por roea 
floja la que tiene que ser disgregada por pico ó 
barra. 

Art. 28. El precio del metro cúbico de terraplén 
ó pedraplen es aplicable tanto al caso de ejecutarse 
la obra con productos de la escavacion como al en 
que se estraigan los productos de otra parte. Al 
fijarse se ha tenido en cuenta en todos los cisos el 
coste de carga, descarga, tiempo perdido, trasporte, 
indemnizaciones y resarcimientos de daños que men
ciona el art. 17 de condiciones generales y demás 
operaciones para dejar en terraplén terminado. 

Art. 29. Se entiende por metro cúbico de silla-
rejo el volúmen de piedra y mortero necesario para 
producir un metro cúbico de esta obra, medida en 
la construcción misma completamente terminada con 
arreglo á condicio íes. Igual advertencia se hace res
pecto de la piedra que ha de emple . ' f ! e i la* de 
más clases de fábrica. 

Los precios estampados en el cuadro correspon
diente del presupuesto, se refieren al m^tro cúbico 
definido de esta manera y comprenden el precio de 
trasporte y todo g*sto hasta el pié de obra. 

Art. 30. El precio de las maderas, hierros y demás 
materiales análogos que han le emplearse en obras 
definitivas emprende el coste de adquisición al pié 
de obra de dichos materiales, y su colocación ó 
asiento con arreglo al proyecto, por lo tanto en el 
precio espresado se halla comprendido el trasporte, 
carga, descarga, tiempo perdido y demás operaciones 
secundarias. 

Art . 31 . No se abonará al contratista en con
cepto de medios auxiliares y las tituladas en el pre
supuesto como obras accesorias, cantidad alguna 
diferente de la estampada en el presupuesto, enten
diéndose que este aoono se hará siempre con la baja 
de remate. 

Art. 32. (a) Las obras concluidas se abo larán 
con arreglo á los precios designados en el cuadro 
núm. 2 del presupuesto. 

(b) Guando por consecuencia da rescisión ó por 
otra causa fuese preciso valorar obras incompletas, 
se apl icarán los precios del cuadro núm. 3, sin que 

pueda pretenderse la valoración de cada unidad de 
obra fraccionada en otra forma que la establecida 
en dicho cuadro. 

(c) En ninguno de estos casos tendrá derecho 
el contratista á reclamación alguna fundada eu la 
insuficiencia de los precios de los cuadros ó en omi 
siones del coste de cualquiera de los elementos que 
constituyen los referidos precios. 

Art. 33. (a) El Ingeniero expedirá antea del dia 
15 de cada mes una certificación que comprenda el 
valor de las obras ejecutadas en el mes anterior, 
y de la cual pasará una copia al contratista en la 
fecha de la certificación. 

(b) Si en los cinco dias siguientes el contratista 
manifestase no est^r conforme ó hiciese alguna re
clamación, se le pasará la relación valorada de las 
obras, y si aun no se conformare se remitirá á la 
Inspección general con informe de! Ingeniero Jefe 
del distrito, la certificación, relación y reclamacioo 
del contratista para la resoluciou que corresponda. 

Art. 34. Las certificaciones mensuales de las obras 
ejecutadas aceptadas por el contratista ó después de 
las resoluciones á que dieren lugar sus reclamacio
nes, se remitirán á la dependencia donde haya de 
efectuarse el pago, dentro del mes siguiente al en 
que se hubieren ejecutado los trabajos que com,-
prenden. 

Art. 35. E l tiempo de garantía será de seis o r i -
ses, durante cuyo periodo serán de cuenta del coa* 
tratista las obras de conservación y reparación que 
fuesen necesarias, por efectos de imperfecciones de 
la construcción. 

Art. 36. (a) Treinte dias al menos antes de ter
minarse las obras se avisará á la Inspección ge
neral de Obras públicas de la proximidad de su ter
minación. Si en este intermedio la Inspección no 
hubiese resuelto acerca del Ingeniero que haya de 
verificarla, se entenderá autorizado para hacerla al 
Ingeniero Jefe del distrito. 

(b) Hecha la recepción provisional quedará en
tregada al servicio de la A luana y público el mue
lle y sus accesorios empazanlo á correr el término 
de garant ía desde el día en que esto se verifique, 
sin perjuicio de lo que acerca del neto pueda dis
poner la superioridad. 

Art. 37. En la recepción definitiva se procederá 
en la misma forma que se previene en el art ículo 
anterior para la provisional. 

Art. 38. La valoración final d é l a s obras se for
mará dentro de los plazos que señalan las disposi
ciones vigentes sobre la mttena. E i contratista ten-* 
drá un plazo de treinta dias p^ra examinarla y con
signar su conformidad, ó hacer en documento sepa
rado las observaciones que crea convenientes. 

Art, 39. Es obligación del contratista ejecutar 
cuando sea necesario para U buena construcción y 
aspecto de las ó oras, aun cuando no se halle es-
presamente estipulado en estas condiciones, siempre 
que sin pararse de su espíritu y recta interpretación 
lo disponga por escrito el Ingeniero encargado de 
las obras, 

Art. 40. El contratista podrá sacar á sus expeasas 
copias de todos los documentos que constituyeu el 
proyecto de contrata cuyos originales le serán faci
litados por el Ingeniero, el cual autorizará con su 

firma las copias. 
Art. 4 1 . El contratista tendrá derecho á que se 

acuse recibo, si le pi le , de las comunicaciones y 
reclamaciones que dinja ai Ingeniero; á su vez, es
tará obligado á devolver al Ingeniero, ya originales, 
ya en copias, todas las órdenes y avisos q m de él 
reciba poniendo al pió cenrerado.» 

4. a Para entrar en licitación se requiere como 
circunstancias precisas ser mayor de veinticinco añ is 
de edad y haber impuesto en metálico en la caja 
de depósitos de esu Capital el 2 p g del total valor 
del servicio ó sea la cantidad de pfs. 104'72. 

5. a Si en el acto de la subasta se presentasaa 
dos ó más proposiciones con un mismo tipo é igua l 
mente beneficiosas para la Hacienda, se abrirá l i c i 
tación verbal por un corto término que fij i r á el 
Presidente de la Junta, solo entre los autores de 
aquellas, adjudicándose al que mejore su propon-
cion. En el caso de no querer mejorarla ninguno 
de los proponentes se hará la adjudicación en favor 
de aquel, cuyo pliego tenga el número ordinal menor. 

6. a Terminada la subasta el contratista endosará 
á favor de la Hacienda y con la aplicación opor-

\ tuna el documento de depósito que haya servida 
para licitar. Diez dias después de aprobado el r e 
mate se escri turará el contrato con las formalidades 

M 
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indicadas en el art. 2.° de la Instrucción de 25 de 
Mayo de 1858. 

7.a Se garant izará el contrato con una fianza 
equivalente al 10 p 3 del importe total en que se 
halla rematado el servicio, la cual se impondrá en 
la caja de depósitos de esta Capital en metálico ó 
en valores autorizados al efecto. 

8 a El contratista dará principio á los trabajos á 
los quince dias de habérsele notificado la aprobación 
del contrato, poniéndose préviamente de acuerdo con 
el facultativo encargado de la dirección de los mismos, 
de quien recibirá las órdenes oportunas, no pudiendo 
ejecutar ninguna clase de obra sin su conocimiento. 

9. a El plazo para la ejecución de las obras será 
el de ocho meses contados desde la fecha de la apro
bación de la escritura de contrato, y el tiempo de 
garan t í a el que se señala en el art. 35 cap. 5.° del 
pliego de condiciones facultativas, durante cuyo pe
riodo serán de cuenta del contratista las obras de 
conservación y reparación necesarias. 

10. La recepción provisional de las obras tendrá 
lugar tan pronto como termine los trabajos y al es
pirar el plazo de garantía la definitiva. 

11. Cuando el contransta no cumpliere las con
diciones de ¡a escritura se tendrá por rescindido el 
contrato á su perjuicio. 

Los efectos de esta declaración serán: 
1.° Que se celebre nuevo remate bajo iguales 

condiciones pagando el primer rematante la dife 
rencia si la hubiere del primer al segundo. No pre
sentándose proposición admisible para nuevo remate, 
se hará el servicio por cuenta de la Administración 
y á perjuicio del contratista. 

2 0 Que satisfaga también al Estado los perjui
cios que se le hubieren irrogado por la demora en 
el cumplimiento de su compromiso. 

12. Los gastos que origine la celebración de la 
subasta y los de otorgamiento de la escritura cor
respondiente como cuanto sean necesarios como con
secuencia de ella, serán de cuenta del rematante. 

13. Si el contratista por cualquier motivo in
tentase la rescisión del contrato, no le re levará esta 
circunstancia del cumplimiento de las obligaciones 
contenidas en el mismo. 

14. La Hacienda se obliga á satisfacer al con
tratista el importe de i as obras que ejecute por 
mensualidades vencidas, en virtud de certificación 
expedida por el Ingeniero facultativo encargado de 
fiu dirección, practicándose la 1 quidacion final al 
hacerse la recepción definitiva y devolviéndose veinte 
dias después de aprobada la fianza del contratista. 

15. Las proposiciones de licitación se presenta
rán en pliegos cerrados acompañando por separado 
la carta de pago de depósito de que habla la cláu
sula 4.a, debiendo ajustarse aqueilas al modelo in
serto más abajo. 

3 6. No se admitirá pliego alguno sin que el Sr. 
Escribano de Hacienda anote en el mismo la pre
sentación de la cédula que acredite la personalidad 
de los licitadores, si son españoles ó extranjeros y 
ia patente de capitación si fuesen chinos, con su
jeción á lo que determina el caso 5.° del art. 3.° 
del Reglamento de cédulas personales de 30 de Junio 
4e 1884 y decreto de la Intendencia general de 
Hacienda de 8 de Noviembre siguiente. 

17. El actuario levamaiá la correspondiente acta 
<ie la subasta que firmarán ¡os vocales de la Junta, 
y en tal forma unida al expediente de su razón se 
elevará á la aprobación de la Intendencia general. 

Hecha la adjudicación se notificará al rematante. 
18. Las dudas que pudieran suscitarse acerca 

i ie i cumplimiento, inteligencia, rescisión y efectos del 
contrato, se resolverán gubernativamente y con ar
reglo á lo dispuesto en ia ínsti ucciou de 25 de Agosto 
de 1858. 

E l espediente en que consta el plano y demás 
documentos facultativos de las obras estarán de ma
nifiesto en la Escribanía de Hacienda hasta el dia 
de la subasta. 

Manila 16 de Diciembre de 1886.—Francisco A. 
Santisieban. 

MODELO D E PROPOSICION. 
Sr. Presidente de la Junta de Meóles Almonedas. 

Don N . N se comoromete á tomar á su 
cargo las obras de constnn-cion de un muelle en la 
márgen derecha de la Ría de Iloilo en la canti
dad de con esiricta sujeción al pliego de 
condiciones facultativas formado por la Inspección 
general de obras púbucas asi como el de las ad 
ministrativas aprobado por el limo, Sr. Intendente 
general de Hacienda. 

Acompaño por separado el documento que acre
dita haber impuesto en la caja de depósitos de esta 
Capital la cantidad de 2 p g de que habla 
la cláusula 4., del referido pliego. 

Fecha y firma del interesado. 
Es copia, R. Saavedra. 1 

E l dia 16 de Febrero próximo á las diez de la mañana, se 
subastará ante la Junta de Reales Almonedas de esta Capital, que 
se constituirá en el Salón de actos oúb ico« del ediñcio llamado an
tigua Aduana, la venta del solar núm X K i V situado, en la plaza 
de «Calderón de la Burea> del .rr b^l de Binoodo de esta Ciudad, 
bajo el tiuo en progresión ascendente de 923 pesos 70 céntimos, 
y con estricta sujeei .n al ulif-ga d ;̂  '•O'nliciones poblicado en la 
«Gaceta> de esta Capital núm 5í de fecha 23 de Agosto 1885. 

La hora para la subasta de que se t ata se regirá por la que 
marque el reloj que existe en el Salón de actos públicos-

Manila U de Enero de 1887.—Ricardo Saavedra. 2 

SECRETAR!á. DE LA JUNTA DE ALMONEDAS 
©B LA DIRECCION SKNERAL DR ADMINISTRAGIOK OIVIL. 

Por disposición de la Dirección general de Administración Civil, 
se sacará á subasta pública el arriendo del arbitrio del sello y 
resello de pesas y medidas de la prov ncia de Nueva Ecija, 
bajo el tipo en progresión ascendente de 2 OáO pesos anuales, 
y con entera sujeción al plieg) de condiciones publicado en la 
«Gaceta» núm. 31 del día 31 de Julio de 1886. El acto tendrá 
lugar ante la Junta de Alruonedas de la espresada Dirección 
que se reunirá en la casa núm. i de la calle del Arzobispo es
quina á la pla/a de Morlones (Intramutos de esta Ciudad) y en la 
subalterna de dicha provincia el dia 17 de Febrero próximo las 
dez en punto de su mañana. Los que deseen o itará la subasta po
drán presentar sus proposiciones extendidas en papel de sello lO.o, 
acompañando, precisamente por separado el documento de garantía 
correspondiente. 

Manila 18 de Enero de 1887.—Enricjue Barrera y Caldés. 2 

Por disposición de la Dirección general de Administración Civil, 
je sacará á subasta pública el arriendo del arbitrio de ia ma
tanza y limpieza de re^es ¡íe ia nrovinciíf de Leyte, bajo el 
tipo en progresión ascendente de BIOO'SS pesos anuales y con 
entera sujeción al pliego de condi' ones publicado en la «Ga
ceta» número 100 del dia 8 de 0 tubre de 1885. E l acto ten
drá lugar ante la Junta de Almonedas de la espresada Direc
ción que se reunirá en la casa num. i de la calle del Arzobispo 
esquina á la Plaza de Sloriones (Intramuros de esta Ciudad) y 
en la subalterna de dicha prelacia el dia 17 de Febiero próximo 
las diez en punto de su mañana. Los que deseen optar á la 
subasta podrán presentar sus proposiciones extendidas en papel 
de sello 10. 0 . acompañando precisamente por saparade el docu
mento de garantía corresp' ndient.e. 

Manila 18 de Enero de 18*7 —Enrique Barrera y Caldés. 2 

Por disposición de la Dirección general de Administración Civil, 
se sacará á subasta púb.b-a con daños y perjuicios para el con
tratista chino Lao-Sam t y dunn e el tiempo qu resta el arriendo 
del arbitrio de la matanza » limpieza e n ses del 1.° grupo de ía 
provincia de Tarlac, baj » el tipj en progresión iscendente de 2160 
pesos anuales y con entera sujeción al plieüo de condiciones publicado 
en la Gaceta núm. 159 del dia 9 de Junio de 1884. Ei acto tendrá 
lugar ame la Junta d* Almonedas de la exoresaia Dirección que sa 
reunirá en la fasa núm. 1 tie la calle del Arzobispo esquina ála plaza 
de Moriones (Intramur'-s d̂  esta Ciudad) y en la subalterna de dicha 
provincia el dia 17 de Febrero pióxime, las diez en punto de su ma
ñana. Los que deseen optar á la «ubasta ^odran presentar sus-
proposiciones extendidas en papel del sello 10.® acompañando 
precisamente por separado el documento de garantía correspon
diente. 

Manila 18 de Enero de 1887.—Enrique Barrera y CaMés. 2 

f or disposici n de la Dirección general de Administración Civil, 
se sacará á subasta pública - on perjuicio del contratista chino Dy-
Piangco y durante el tiempo q u resta el arriendo del arbitrio de 
la matanza y limpieza de r^es del .'. 0 grnp ) de la provincia de 
Pangasinan, bajo el tipo en progresión aseando ite de I98á'50 pesos 
anuales y con eniera sujeción al olieao de iondiciones publicado en 
la «Gaceta» núm. 2 del día 2 de Enf ro de 1 8 8 5 . E l acto tendrá lugar 
ante la Junta de Almonedas de la espresada Dirección, que se reu
nirá en la casa núm. 1 de la calle del Arzobisao, esquina á la 
Plaza de Morlonas, (intramuros de esta Ciudad) y en la subalterna 
de dicha provincia el dia 17 de F. brero próximo, las diez en punto 
de su mañana. Los que deseen opiar á la subasta podrán presen-̂  
tar sus proposiciones extendidas en papel desello 10.o, acompa
ñando precisamente por separado el documento de garantía corres
pondiente. 

Manila 18 de Enero de 1887.—Enrique Barrera y Caldés. 2 

Por disposición de la Dirección general de Administración Civil, 
se sacará á subasta uública con ueijui io del contratista <hino Fer
nando Ricardo Oiig-Díongco, el arrit-ndo de1 ar itrio de las pesque
rías de San A» onio y Cibiio de ia provin ii de Nueva Ec. ja , bajo el 
tipo en progresión aseen tent"" de 14-28'30 pesos anuales y con entera 
sujeción al pliego de rond cumas publicado en la «Gaceta» ülim. 100 
del dia 9 de' Abril de 18H4. El acto tendrá lugar ante la Junta 
de Almonedas de la espresada Dirección queíse reunirá en la casa 
núm. 1 de la c-He del Arzo isp , esquina á la plaza de Morlones, 
(Intramuros de esta Ouda') y en la subalterna de dicha provincia 
el dia 17 de Febrero próximo las diez en ounto de su mañana. 
Los que deseen optar á la subasta podrán presentar sus propo
ciones extendidas en paoel de sello 10.o. acompañando precisa
mente oor separado el documento dí garantía correspondiente. 

Manila 18 de Enero de lc87.—Enri jue Barrera y Caldés. 2 

Por disposición de la Direcdon general de Administración Civi!, 
se sacará á subasta pública el arriendo del arbitrio del sello y re
sello de pcf̂ as y andidas de la provincia de llocos Norte, 
bajo el tipo en progresioa asiendente de 4B3'46 pesos anuales, 
y con entera sujeción al pliego de condiciones publicado en la 
«Gaceta» núm 37 del dia 6 de Agos'0 de 1885. E l acto ten
drá lugar ante la Jm fa de Almonedas de la espresada Dirección 
qne se reunirá en la casa núm. 1 de la calle del Arzot ispo es
quina á la plaza de Morlones, Jntrs muros de esta Ciudad) y en 
la subalterna de dirha provincia el dia 17 de Febrero próximo las 
diez en punto de su mañana. Los jue deseen optar á ia subasta 
podrán presentar sus proposiciones extendidas en papel del sello 
lO.o acompañando precisamente por separado el documento de 
garantía correspondíi nte. 

Manila 17 de Enero de 1887.—Enrique Barrera y Caldés. 1 

Por disposición de la Dirección general de \dministracioD Qj • 
ie sacará á subasta pú lica el arribado del arbitrio delV1'' 
puesto de canu-'ges, carros y caballos de la provincia ^ 
B hol, bajo el tipo en progresión ascendente de 648,3l pe * 
anuales y con entera sujeción al pliego de condiciones pnblic8?1 
en la «(jaceta» núm. 58 de! dia 9 de Mari) de 1885 El acto tend* 
lugar ante la Junta de Almonedas de la espresada Dirección 1 
se reunirá en la casa núm. I de la calle del Arzobispo, esquina | 
plaza de Moñones (Intramuros de esta Ciudad) y en la subaltef* 
de dicha provincia el dia 17 de Febrero próximo las diez en pJ! ' 
de su mañana. Los que deseen optar á la sunasta podrán pres» 
tar sus proposiciones extendidas en papel de sello lO.o acomj^ 
ñando precisamente por separado el documento de garantía cotw 
poniente. 

Manila 17 de Enero de 1887.—Enrique Barrera ? Caldés. 

Don Francisco de Orozco y del Rivero, Juez de paz ¿ 
esta cabecera é interino de primera instancia de egt 
provincia, de cuyo actual ejercicio el presente Escriban 
dá fé. 
Por el presente cito, ilimo y empiezo á Toribio Marti, 

nez, indio, soitero, de veintioono >ños de edad, natural (j, 
San Ksteban provincia de Locos Sur vecino de Pozorrabî  
de est* provincia, de oficio j malero procesRdo en la caug5 
núm. 9115 por quebranta miento de Caución juratoria, 
que eu el término de treint» dias, comparezca en este Juz, 
gado á contestir á los cargos que contra él resultan; a 
cibido que de no verificarlo se le df ciarará rebelde y OOÍ; 
tumaz, los perjuicios consiguientes y se entenderá con i j 
estrsdos del Juzgado las ulteriores diligencias que tengm 
que practicarse respecto al mismo. 

Dido en la Gasa B.e>tl de L'ngayen á 10 de Enero d 
1887. — Francisco de Orozco.==Por mandado de su Sría( 
Santiago Guevara. 

Por el presente cito, Uatao y emplazo á Teodoro Pe 
ducí, indio, vecino de S. Jacinto, es de estatura regula 
pelo negro, cejas y (jos pardos, nariz chat», cara iargj 
color negro, señas particularps ninguna, procesado en l 
causa núm. 9108 por fuga é infidelidad en la custodi» 
de presos, para que en el término de treinta dias, com. 
parezca á este Juzgado á contestar á los cargos que cot 
tra éi resultan, apercibido que de no verificarlo se le 
elarará rebelde y contumaz, los perjuicios consiguientes j 
se entenderá con los estradas del Juzgado las diligenciaj 
que tengan que practicarse respecto al mismo. 

Dado en 1« casa Benl de Lingayea á 5 de E lero di 
1887.—Francisco de Orozco.—por mandwdo de su Srín 
Santiago Guevara. 

Por el presente cito, llamo y emplazo á los a 
Basilio Agd«8id y Andrés R'vera, vecinos de Mana 
de esta provincia, para que en el término de treinta d; 
desde la primera publicación del presente edicto en la 
«Gaceta de Maniln», se presenten á este Juzgndo ó 
la cárcel pública de esta Capital, pnr̂  contestar los caí 
que les resultan en la caos* fúm. 9113 por hurto, aperá 
bidos que de no verificarlo se íes pararán los perjnioioj 
que en derecho hubiere lugar y se enteoderáu con 
Estrados del Juzgado las diligencias que tengan que prac-j 
ticarse respecto á los mismos. 

Dado en el Juzgado de Pangrsinan á 10 de Enero d 
1887.=Francisco de Orozco .= Por mandado de su Sríi 
Santiago Guevara, 

COLISION FISOAL. 
Don Evaristo de M'̂ tos y J i m é n e z , Teniente de Narío 

de la Armada, Ayudante de la Oapita'ía del Puerto 
de Manila y Fiscal de ia causa núm. 1019 que se ios 
truye á tres paisanos ausentes por rifU y iesioues mutuas. 
Por el presente y último pregón cito, llamo y emplazo 

á los paisa'os ausentes 'Eustaquio Buenaventura, Juai 
Aguilar y Mariano de los Santos, para que por el tértnÍD! 
de diez dias, comparezcan en esta Comandancia de Marini 
y Capitanía del Puerto de Manila á h»cer sus desear̂  
en ia referida causa, pues de hacerlo así les oiré y & 
ministraré justicia, en caso contrario seguiré el juicio hasl 
dictar sentencia de su ausencia y rebe día. 

Manila 17 de Enero de 1887.=El Juez Fiscal, Ev» 
risto de Matos.—-Escribano, Eugenio Mariano. 

Don Gregorio Pobeda y Bahamonde, Teniente de 1» 5. 
Compañía del Regimiento Inf.ntería Joló núm. 6í 
Fiscal instructor de una sumaria. 
E n uso de las facultades que las Ordenanzas ge"8' 

rales del Ejército me conceden, como Fiscal instructor •"j 
una sumaria en averiguación del paradero de los 8old8do| 
del Regimiento Eustaquio R^que y otro; por el preseot*! 
primer edicto, cito, llamo y emplazo al referido aoldafl"! 
para que en el tétmino de treinta dias, comparezca 
guardia de Prevención del Regimiento sita eo el caanl 
de Meisic en esta Pieza á responder á los cargos «l116 fl 
dicha sumaria le resultan, pues de no verificarlo se 
clarará en rebeldía. 

Y para que este edicto tenga la debida publicidad, n 
fijará en los sitios de costumbre, y se insertará en la «"1 
ceta oficial». J 

Dado en Manila á 14 de Enero de 1887 =E1 M 
inst,ruct"r. G'eeorio Pobeda. 
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Imprenta de Amigos del Faís calle Ueal núm. 34. 
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